






















URGENTE-3100-J19-SEC-LST-RV: ENVÍO APELACIÓN DE AUTO INTERLOCUTORIO No
2023-1167 del 28/08/2023

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/09/2023 4:14 PM

Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Juzgado 19 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de sep�embre de 2023 4:09 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ENVÍO APELACIÓN DE AUTO INTERLOCUTORIO No 2023-1167 del 28/08/2023
 
 

De: María Marcela Maestre <mmarcelamaestre@gmail.com>
Enviados: lunes, 4 de septiembre de 2023 4:08:50 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima,
Quito, Rio Branco
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado
19 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVÍO APELACIÓN DE AUTO INTERLOCUTORIO No 2023-1167 del
28/08/2023

cualquier pronunciamiento a este correo electrónico, ya que muchas veces no notifican a mi padre
cuando se pronuncien ustedes, gracias. 



 

Bogotá, 04 de Septiembre de 2023 

 

Señora Jueza 

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA 

JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

Ciudad/ 

 

           RAD: 20001600107329130043700- NRO INTERNO : 3100 

RECURSO DE APELACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO NRO 2023-1167 DEL 28/08/23, 

QUE TRATA DE SOLICITUD TRASLADO A RESGUARDO INDIGENA. 

 

Yo, JOSE FRANCISCO MAES 

TRE DÍAZ, identificado con cedula de Ciudadanía Número 77.014.948 De Valledupar, Mayor de 
edad, en calidad de Peticionario, me permito presentar RECURSO DE APELACIÓN contra 
AUTO INTERLOCUTORIO NRO 2023-1167 de fecha 28 de Agosto del 2023, expedida por el 
JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, en 
donde se resolvió no conceder la solicitud de mi traslado al resguardo indígena Kankuamo, 
comunidad de Atanquez ubicada en la jurisdicción de la SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA,  
dónde cumplo con los parámetros establecidos por la Honorable Corte Constitucional y requisitos 
exigidos por su Distinguido Despacho teniendo en cuenta los siguientes:   
  

FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES   

 

1. Yo JOSE FRANCISCO MAESTRE DÍAZ, soy una persona de especial protección 
constitucional, dado que me encuentro en estado de indefensión por ser actualmente una 
persona privada de mi libertad y perteneciente a una comunidad indígena legalmente 
constituida con el fin de culminar la ejecución de la pena que se me endilga por Delito 
Sexual, que ocurrió dentro de la Jurisdicción dónde se encuentra ubicado el Resguardo 
Indigena en mención, trayendo a colación que no se puede coartar, ni restringir mi 
Identidad, mis costumbres y cultura etnica indígena Kankuamo a la cual pertenezco, como 
se evidencia mediante Certificación realizada por el señor el señor JAIME LUIS ARIAS 
RAMIREZ, GOBERNADOR CABILDO INDIGENA KANKUAMO con fecha 12 de Julio del 
2023, además adjuntando a la presente apelación mi Árbol genealógico Kankuamo dónde 
se evidencia que mis ancestros y yo, tenemos una trayectoria indígena perteneciente a la 
cultura Kankuama. 

2. La solicitud expresa de la máxima autoridad indígena en este caso el señor  JAIME LUIS 
ARIAS RAMIREZ, Gobernador Cabildo Indigena Kankuamo, no se anexa a la presente 
apelación debido a que el no se encuentra dentro de la jurisdicción Kankuama y el señor 
IVAN ADOLFO LÚQUEZ MINDIOLA, quien es el asesor jurídico del resguardo indigena 
Kankuamo se encuentra en Leticia, quienes deben reunirse a su debido tiempo con los 
miembros del Consejo General de Mayores del resguardo indigena Kankuamo para 
deliberar en materia de mi Reclusion, infraestructura vigilancia y seguridad al igual que 
alimentación, servicios médicos y posteriormente ellos realizaran dicha Solicitud y cuando 
la realicen le darán el respectivo trámite y la harán llegar directamente a su Despacho para 
que usted su señoría por tal motivo no puedo adjuntarla en este momento.. 

 
3. No deseo desplazar, ni negar la autoridad de la Justicia Ordinaria cuando se me otorgue  

mi Reclusion en resguardo indígena Kankuamo comunidad Atanquez, solo deseo estar 
cerca de mi familia y cultura indigena, teniendo en cuenta que permitir el cumplimiento de 
la pena impuesta por la jurisdicción ordinaria en el resguardo indígena no debe afectar la 
naturaleza ni la duración de la pena impuesta, que en mi caso serían de 16 años, 10 
meses de condena, De los cuales llevo más del 70%  del tiempo físico y  redimido, para 
culminar mi pena cumplida. 

 
4. Apeló la decisión de no concederme mi solicitud de traslado al resguardo indigena por 

parte del JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ, porque se deben cumplir unas reglas puntualizadas constiitucionalmente, pero 
cabe reiterar que se me han desconocido hasta el día de hoy el amparo Constitucional de 
las Condiciones De Reclusión Y Resocialización Para Miembros De Los Pueblos 
Indígenas; que lamentablemente hemos sido condenados por la justicia ordinaria y no se 



 

concede la Reclusion en resguardo indígena por parámetros señalados los cuales acato 
y aporto los requisitos en su totalidad, dejando claro que en ningún momento busco con 
un traslado del centro penitenciario COBOG LA PICOTA en Bogotá al resguardo indígena 
Kankuamo, comunidad Atanquez, la cual yo pertenezco, sin desconocer la autoridad de 
la Justicia Ordinaria, pero solicito dicha Reclusion dentro de mi comunidad Kankuamo ya 
que he sido objeto de la Vulneracion por parte del INPEC, de Derechos Constitucionales 
como: A LA SALUD EN CONDICIONES DIGNAS, RECLUSION EN ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE VALLEDUPAR CON FINES DE ACERCAMIENTO 
FAMILIAR, ya que no pertenezco, ni tengo familia en Bogotá y ahora EL DERECHO A LA 
IDENTIDAD CULTURAL Y DIGNIDAD HUMANA COMO INDIGENA DE COLOMBIA, los 
cuales han sido complejos y precarios desde el momento ñque fui trasladado de 
Valledupar a Bogotá, como se puede evidenciar en los siguientes apartes: 

 

HECHOS: 

 

1. Desde el año 2019 fecha que estoy recluido en COBOG-LA PICOTA, En materia de Salud 

no me atienden ni para odontología y menos para medicina general, porque Sanidad 

Inpec manifiesta que yo tengo otra EPS SANITAS, que pertenezco a otro régimen 

contributivo y no me pueden atender allí y para trasladarme hasta mi eps es una odisea 

ya que muchas veces no hay personal de guardianes, ni vehículo, ni una orden por parte 

de autoridad competente para que realicen la respectiva remisión a SANITAS aquí en 

Bogotá, que sería como si no tuviera EPS. 

 

2. Por otra parte solicité por medio de Derecho de Petición al señor Director INPEC, con 

fecha 29/12/2022 mi traslado por acercamiento familiar y retorno a dónde estaba recluido 

anteriormente y que sin motivo alguno fui trasladado al Cobog-la Picota desde el año 2019 

y el 24/02/2023 recibo respuesta por parte GRUPO DE ASUNTOS PENITENCIARIOS 

DEL INPEC No 81001 GASUP, quienes me contestan que es improcedente dicha 

solicitud por Hacinamiento en las instalaciones del EPMS DE VALLEDUPAR, que 

registraba un 133.2% de toda la cárcel, pero yo me encontraba en un ERES, dónde no 

había Hacinamiento. 

 

3. Por último todos estos factores han causado gran afectación en mi salud mental , ya que 

es muy difícil por factores económicos y el tiempo de mis seres queridos para qué vengan 

a visitarme de Valledupar hasta Bogotá, me siento muy solo y olvidado a pesar de mi 

avanzada edad, por estos atenuantes y los documentos que se requieren para que se 

cumplan estrictamente las reglas puntualizadas por parte de la corte Constitucional se 

tengan a bien en cuenta para mí Reclusion en resguardo indígena Kankuamo. 

  

PRETENSIONES   

  

PRIMERO.-  Se me conceda mi petición de solicitud de traslado al resguardo indígena 

Kankuamo, comunidad de Atanquez, ubicada en la jurisdicción de la SIERRA NEVADA DE 

SANTA MARTA, dónde cumplo con los parámetros establecidos por la Honorable corte 

Constitucional. 

 

SEGUNDO.- Consecuente con lo anterior, solicito se estudien las pruebas sobrevivientes que 

adjunto a la presente, con el fin de que se estudie la situación compleja que estoy afrontando 

actualmente, para que se tengan en cuenta al momento de concederme una eventual Reclusion 

en resguardo indígena Kankuamo de la comunidad de Atanquez, por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

                                          FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

Derechos fundamentales encontrados en los artículos 1, 7, 23, 29, de la Constitución Política de 

1991 y ley 21 de 1991, la ley 2 de 1959, y la ley 99 de 1993. 



 

  

PRUEBAS   

 

• Allego a su Distinguido Despacho la acreditación realizada por el señor el señor  

JAIME LUIS ARIAS RAMIREZ, GOBERNADOR CABILDO INDIGENA KANKUAMO con 
fecha 12 de Julio del 2023. 

• Copia Árbol genealógico Kankuamo dónde se evidencia que mis ancestros y yo, tenemos 
una trayectoria indígena perteneciente a la cultura Kankuama. 

 
  

PRUEBAS SOBREVINIENTES QUE SE ANUNCIAN DESDE AHORA LAS CUALES ADJUNTO 

A LA PRESENTE APELACIÓN. 

  

En primer lugar, su Señoría, solicito que se tengan en cuenta las pruebas sobrevinientes que 
desde ya se anuncian conforme al fallo de AUTO INTERLOCUTORIO NRO 2023-1167 DEL 
28/08/23, emitido por la Señora Jueza RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA-JUZGADO 19 
DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, que trata de solicitud 
traslado a Resguardo Indigena. 

  

Asimismo, se allegan los siguientes:   

 

• Copias análisis y plan de atención de la EPS SANITAS que demuestran que yo 

pertenezco a otro régimen contributivo. 

• Copia solicitud Director INPEC de fecha 29/12/2022, Solicitud traslado INPEC. 

• Copia respuesta por parte GRUPO DE ASUNTOS PENITENCIARIOS DEL INPEC No 

81001 GASUP de fecha 24/02/2023. 

 

  

NOTIFICACIONES   

  

Peticionario: Recibo notificaciones al correo electrónico  mmarcelamaestre@gmail.com 

(Correo hija mía), Km 5 vía usme INPEC- COBOG- LA PICOTA, PATIO ERE 1 

PABELLON 10 ESTRUCTURA DOS.  

 

Atentamente, , 
 
 

 
 
P.P.L. JOSÉ FRANCISCO 
MAESTRE DÍAZ                                                  
 C.C. 77014948 de Valledupar.   

TD: 103594-  NUI: 895177 
 

 

 

Anexo: Todo  Lo Enunciado 
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De: María Marcela Maestre <mmarcelamaestre@gmail.com>
Enviados: lunes, 4 de septiembre de 2023 4:08:50 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 19 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ejcp19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVÍO APELACIÓN DE AUTO INTERLOCUTORIO No 2023-1167 del 28/08/2023

cualquier pronunciamiento a este correo electrónico, ya que muchas veces no notifican a mi padre
cuando se pronuncien ustedes, gracias. 
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